
Expediente: 458/16
Carátula: SUAREZ SEGUNDO PASTOR Y OTROS C/ LARA DIEGO WALTER Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUAREZ, MAGDALENA DEL CARMEN-ACTOR/A
20235196329 - LARA, LUCAS LEONEL-DEMANDADO/A
20260292081 - SUAREZ, MARIA MERCEDES-ACTOR/A
20260292081 - SUAREZ, SEGUNDO PASTOR-ACTOR/A
20260292081 - SUAREZ, NELIDA YOLANDA-ACTOR/A
20260292081 - SUAREZ, HECTOR MARCELO-ACTOR/A
20235196329 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO/A
20235196329 - LARA, DIEGO WALTER-DEMANDADO/A
20260292081 - SUAREZ, RAMON EDUARDO-ACTOR/A
20260292081 - GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 458/16

*H102325511966*
H102325511966

JUICIO: SUAREZ SEGUNDO PASTOR Y OTROS c/ LARA DIEGO WALTER Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 458/16

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL - 13/05/2025 21:02

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Atento a que manifiesta que los actores no continúan con
la ejecución de la sentencia, y que el letrado Aníbal Gabriel González actúa como apoderado en los
términos de la sentencia de beneficio para litigar sin gastos dictada en fecha 21/03/2019 en el
incidente 1, venga con firma de los actores Segundo Pastor Suarez, María Mercedes Suarez y
Héctor Marcelo Suarez, y se proveerá. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ -
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF-458/16

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
13/07/2025 - 01:10:04


